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Préàib de SuscripCÍ ón

©«nír® y #u©ra de 
la Cáipital

Pesetas

BOLETIN ÛF.ülAL
de'la provincia de Logroño

For u« -més ..

Por tres fweSes 

Por seis meses 

Por un año

11 ’o©

33 o®
66’o©

i'ía’ó©
Ñó'fnéi’ó s’weítd: r piafe.

Wasta tres meses 

©bas anteriores 3

2 X-ÍC' 

pesetas.

Se suscribe en la Intervención

FRANQUEO CO NCERTADO 26/2

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comunicaciones ^ue

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

n©

Precio de Inserción
Los edictos y’anundiios 

■ de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 

. que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CTENCUENTA cts. por 
PALABRA, cualquiera 
que sea el origen, del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por medtiio de la 
correspondiente carta de 
pago, haber , satisfecho su 
intporte en, la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

de la
Provindal. Ef cobro de la suscripción es

E'íficelentísima Diputación 
adelantado ; por tanto sólo

s« atenderán las suscripciones que vayan ' acompañadas de su im- 
pojflNe debiendo hacerlo los de fuera ed la ,cáipital por medio de li- 
bfan^a del Tesoro,’■ Giro Postal o letra de.fácil cobro.

Península, Islas adyacentes, Canarias 
a la legislación peninsular a vein

te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra cosa. 
Se entiende. hecha la promulgación el día en que termina la in
serción de Ká lev en el «Boletín Oficial del Estado».

Las leyes obligarán en k 
y terniftorios <ie Africa sujetes

Delegación de Hacienda
1376

Para cubrir tres vacantes- exis
tentes en ía provincia, en la planti- 
Tla de Habilitados de Clases Pasi
vas; se convoca concurso en las 
condidiohes lijadas en los artículos. 
10 al 15 del Decreto de 7 de no
viembre de 1.944, así como en el 
epígrafe 23 del Título XIII de la 
Circular para el servicio Provincial 
de 1° de junio de 1.955, debiéndose 
presentar en esta Delegación de 
Hacienda instancia y demás docu
mentación en él prevista, en el pla
zo de quince días. Por publicarse 
el presente anuncio en el B. O. 
del Ministerio de Hacienda y en el 
de la provincia, de no ser simultá
nea la fecha de inserción en am
bos diárfos oficiales, el plazo con
tará a partir de,la última.

Logroño, 14. de septiembre de 
1956.

El Delegado de Haeiéjida,
1238

IMPUESTOS DE USOS Y CON
SUMOS SOBRE LOS JAMONES

1398
Aviso a los señores Deposita

rios^ de los Ayuntamientos deja 
Provincia.

Se recuerda a los señores Depo- 
, sitarioó de los Ayuntamientos _ la 

necesidad de formular declaración 
e ingresar el importe de la misma, 
en esta. Administración de Rentas 
Públicas, antes del día quince del 
mes de . octubre próximo, de las 
cantidades que hayan recaudado 
durante el tercer trimestre del año 
actual (con deducción del cinco por 
cientojpor las expediciones de ja
mones, sea cual fuera su pesó, rea
lizadas por los almacenistas y su
periores a 25 Kgs. por detallistas o 
particulares, sin que vayan acom 
panadas del duplicado de la factu
ra previsto en los números 1 y 2 
de la Orden Ministerial de 6 de di
ciembre de 1.949, o sin cargar en 
la misma el Impuesto de Usos y 
Consumos, así como las declara
ciones formuladas por los consig
natarios o transportistas para la. li
quidación del impuesto a razón de 
P50pts. el kilogramo, de las reme
sas sin facturas o sin consignaren 
la misma la aparte correspondiente 
al Impuesto de Usos y Consumos. 

Los señores Depositarios de 
aquellos- Ayuntamientos en los cua
les no se hubiese motivado ingreso 
‘alguno poq el citado concepto, for

mularán igualmente declaración de 
carácter negativo, acompañando en 
su caso las que aparezca cargado 
el citado Impuesto de Usos y Con
sumos.

Logroño, 25 de septiemb-e de 
1.956.
El Administrador de Rentas Públi

cas
Macarle Laforre

VT BL
El Delegado de Hacienda

Javir Diago
1309

gervicio Nacional del 
Trigo

CALENDARIO DE RECEP. 
CION -PARA EL MES DE 

OCTUBRE
2^1 x Centro de Select'on Hero 

abierto todo el mes.
2yl2 id. de Logroño id. 
2"¡li Almacén de Alfaro, id. 
2^:2 .vi-macén tie Arnedo,- e, S, 

(J, 15, 16, 22, 23, 2y y 30 
Subalmacqn El Villar, 3, 4, h» 

II, 17, i<S, 24, 2.5 y 31. 
id. de Enciso, 5, ó, 13, 19, 20, 

-f’ y -7 , , 274)3 Almacén de Bada.ran,, 2 
al 5, 10, II. '7’ -4’ 25^ y d> 

Subalmacén de San Mtllân, 6, 
13, iq, 20,. 26 y 27 

id. Bobadilla, <S, q, 15, i(), 22, 
23. 2q. 2q y 3^ 

27/4 .Almacén de C alahoeia, 2, 
8, 10, 15, 22,. 24, 2q V 30 
Subalmacén de Autol, 5, 6, 13, 

iq, 20, 26 y 27 
' Panera auxiliar de Rincón de 

Rincón de Soto, 1 i, 25 y 27 
lid id. de Quel, 18. 
27/5 .Almacén de C'ervera, .\b' ■' 

to todo el mes.
2 7"6 id. de Corera, 3, 5, on

15, 17, 20, 23, 25, 30 y 3T. 
Panera-auxiliar-de'El Roda b -b 

13,. i.8v 27. 
Id. id. de Arrubal, 2, t i >'24. 
Id. Id. Galilea, 8, 19 y2q. 
id. id. Ausejo, 4, 16 y26. 
27/7 .Almacén de Fuenmayor. 2 

6, 15, 18, 20, 24, 27,29 y. 31. 
Subalmacén de Torrecilla, «Tí î 

' '5 ■ . . , , Panera au.xiliar San Asensio, it» 
y '7- . ; 

ild. id. Entrena,- 22 y 23.
2 7"7 -Almacén de Haro, 2 'd to 
Panera auxiliar de Briones, 22 

al 25.

id. id. Ciuri, 26 y 27.
id. Id. Anguciana,. 29 al 31.
27/9 Àlmacén de Leiva, 4, -18, 

22 al 31.
Panera -auxiliar de ’Cuzcurrita,.

2, 3, ’9 y 20
27/10 Almacén de Logroño, 2, 

4, 6/9, ii/i3( 16/31
Panera auxiliar de \ illamedui-

na, 9 y 10
id. id. El Cortijo, 15
27/1T Almacén de Nájera, 2 6, 

63/24, 29/31.
Panera de Cañas, 8 al ii.
id. id. UrUñue’a-, .25 a1 27.

' 27/12 Almacén' de Santo Do
mingo, 2, 4/9, 11/16, 18'23, y 
25/30.

Panera auxiliar de H-‘rvias, 3.
K), 17, 24 y 31.

Loroño,. 25 septiembre 0)56.
El Jefe Provincial

, 1376

fll<lmînhli*3cîài àe 
luîHçîa

EDICTO
, 147!)

En virtud de providencia de hoy 
dictada por este Juzgado de Prime
ra Instancia en el procedimiento 
sumario que al amparo del artículo 
13Pde la Ley Hipotecaria se tra
mita a instancia de D. Rafael Ma
yoral Ortigosa, de esta vecindad, 
contra los herederos de D. Juan 
Ceniceros Victoriano, en relación 
de uu préstamo hipotecario «la vi
vienda o piso de buhardilla, mano 
derecha atrás de la casa núm, 28 
de la Avenida del General Franco, 
con todas las habitaciones que la 
ihtí gran; compuesta dicha casa de 
sótanos o plantas baias, entresue
lo y cinco pisos, -divididos todos en 
derecha e izquierda y un piso de 
bih irdilla dividido en cuatro vi
viendas y un patio jardín a la es
palda, ocupando todo una superfi
cie de 382 1112 y 90 decímetros. Lin 

i da; Frente o N. en linea ule 14 me- 
! tros, con andén de la expreéada 
I avenida de General Franco; dere

cha entrado o sea O. casa de don 
Tomás Ramos; izquierda entrando 
o sea E. casa de D. Cecilio Fer
nández y espalda o S. finca de don 
Nicolás Calvo y doña Elvira Niño. 
El fondo de la finca es.de 27 me
tros y 35 centímetros. Para el ser
vicio' común de la casa y con des
tino a la portera de la misma se 
aplican una pequeña garita que 
existe en el portal y la buhardilla o 

vivienda mano derecha adelante. 
La porción expresada se halla in
dividualmente determinada en la; 
forma expresada y con relación a 
la unidad finca matriz, representa 
un entero y setenta céntimos por 
ciento del valor total de la misma» 
sirviendo de tipo para la subasta el 
de 13.000 ptas. fijado al efecto eti 
la escritura base del procedimien
to; señalándose, para el remate el 
día 7 de noviembre próximo a las 
doce de su mañana en la Sala Au
diencia de este Juzgado previnién
dose a los licitadores:

Primero: Que servirá de tipo pa
ra la subasta el pactado-en la escri
tura de constitución de hipoteca y 
no se admitirá postura alguna ^ue 
sea inferior a- dicho tipo.

* Segundo; Que para tomar parte 
en el remate deberán los licitado- 
res consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimien
to destinado af efecto una cantidad 
igual al diez por ciento de dicho ti
po, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Tercero:Que los autos y la Cer- 
titicación del Registro a que se re
fiere la Regla 4N del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en la Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acep
ta -como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes—si los hu- 
biere-^alxrédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los... acepta y 
queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Logroño a 28 de sep
tiembre de 1.956.
El Juez de V. Instanc a acctual

Oficiales
anuncio de subastas

U54U
El día 4'de noviembre próximo 

tendrán lugar en la C'asa í on- 
S'istorial, l'a, enajenación en púb’li-’ 
ca subasta, de los aproveehaiuúm- 
tos forestale.s -procedente.s del 
«Monte Alto», propi-e-dad de e>- 
te Municipio, que a continuación 
se detallan : , * O

'Pastos.— A provechauTienfo de 
530 heetárea.s para 100 cabrío, O 
vai'tino,'1mayor y lanaies. 
Tasíurión 10.444 pesetas. Indem
nización 881’60.

SGCB2021
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Brezo.—150 m3 tasación base, 
1.500 pesetas. Precio índice 2 2 50 
Inderrínización 198’75- Pertínfce 
al grupo tercero.

Haya.—100 hayas con 104 m3, 
de madera y 50 m3 de leña gruesa 
Tasación base 45.600 pesetas Pre 
cio índice 68.400. Indemnización 
1.111’35. Pertenece al grupo pri
mero.

Las ex,presadas subastas darán 
comienzo a las once horas y trein
ta minutos, con intervalos de me
dia hora y por el orden antes indi
cado, observándose para su cele
bración y adjudicaciones cuanto 
previene la Orden Ministerial de 
4 de octubre de 1952 (B. O. del 
Estado del día ii), así como los 
pliegos de condiciones económico 
administrativas., que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría en del 
Ayuntamiento.

Si por cualquier causa quedase 
desierta alguna subasta de las ■' 
mencionadas, se celebrará la se
gunda el día el día once y la ter
ra el día 18 del mismo- mes y hora 

Villar de Torre, 2 de octubre 
de 1956.

El Alcalde 
136;

ANUNCIO
1455

Transcurridos 20 días hábiles de 
aquel en que aparezca el presente 
anuncio en el B. O. de la provin
cia y a las horas que después se 
indica: bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o concejal que legal- 
mente le represente, con asisten
cia de un funcionario del cuerpo 
de Montes designado por el Dis
trito Forestal de la provincia, y 
con asistencia del Secretario de es- 
ia Corporación Municipal, que da
rá fé del acto, se celebrará en esta 
Casa Consistorial, la apertura de' 

. pliegos para optar a las subastas 
de los aprovechamientos foresta
les que a continuación se. relacio
nan correspondientes al año fores- - 
tal de 1.956-57.

SUBASTAS 
Monte num. 56.—Mostajares 

1®.—A las 9’30 horas.—De 200 
mZ3 de leña gruesa, y 100 mZ3 de 
ramaje de roble al sitio de los Va
lerios. Tasación, 7.000 pts de pre
cio base y 10.500 pts de precio ín
dice. Indemnización 785^75 pts. 
Grupo 3®, 

2®.,—A las 10’00 horas.—De 200 
mZ3 de leña gruesa y 100 mZ3 de 
ramaje de roble al sitio de San 
Bartolomé. Tasación,' 7.000 pts de 
precio base y 10.500 pts de-precio 
índice. Indemnización 758’75 pts. 
Grupo tercero.

3^'—A las 10’30 horas.—De 365 
hayas que cubkan 247 mZ3 de ma
dera y 150 m.Z3 de leña gruesa en 
el sitio devado. Tasación, 55.000 
pts de precio base y 82.500 pts de 
precio índice Indemnización 
2.246’30 pts. Grupo primero. Es
pesor de corteza 8 mm.
Monte núm. 52.—Vaceiza y Va

queriza.
4°.—-A las 11’00 horas.— De 214 

hayas que cubican 180 mZ3 de ma
dera y 100 mZ3 de leña gruesa al 
sitióle Valle la Vieja. Tasación, 

. 40.Ó00 pts de precio base y 60.000 
pts de precio índice. Indemniza
ción 1.762’00 pts. Grupo primero. 
Espesor de corteza 6 mm.

Monte núm. 53.—Cobarajas. 
• 5®.—A las '11,30 horas.—De 70 

hayas que cubican 200 mZ3 de ma
dera y Î50 mZ3 de leña gruesa al 
sitio de El . Cepedo. Tasación, 
61.000 pts de precio base y 91.500 
de precio índice, indemnización 
2.176’75 pts. Grupo primero. Es- 

■ pesor de corteza 8 mm.
Monte núm. 54.— Fuente el Cerro

6®.—A las 12’00 horas.—De 94 
pinos que cubican 100 mZ3 de ma
dera y 30 mZ3 de leña gruesa al si
tio de La Tejera. Tasación 41.800 
pts de precio base y 62.700 pts de 
precio índice. Indemnización 
1.008’25 pts. Grupo primero. Es- 
pesór de corteza 1 cm,

7\—A las 12‘30 horas.—De 93 
pinos que cubican 104 mZ3 de ma
dera y 40 mZ3 de leña gruesa al si
tio de La Pinareja. Tasación 44.000 
pts y 66.000 pts de precio índice. 
Indemnización 1.086‘10pts, Grupo 
primero. Espesor de corteza 1 cm. 

8“.—A las 13’00 horas.—De 121 
hayas que cubican 118 mZ3 de ma
dera y 75 mZ3 de leña gruesa al si
tio de Majada los Corzos. Tasa
ción 39’300 pts de precio base y 
58.950 pts de precio índice. Indem
nización 1.271’30 pts. Grupo pri
mero. Espesor de corteza 6 mm, 

9^.—A las 13’30 horas.—De 109 
hayas que cubican 106 mZ3. de ma
dera y 60 mZ3 de leña gruesa al si
tio de La Calvucha. Tasación 
35.400 pts de precio base y 53.100 
pts de índice. Indemnización 
1:130’60 pts. Grupo primero. Espe
sor 6 mm. Con dos mares en el 
Focón.

10.—A las 14’00 horas.—De 250 
mZ3 de leña gruesa y 150 mZ3 de 

• ramaje de roble al sitio de Era de 
la Nuville. Tasación, 18.750 pts de 
precio base y 28.125 pts de precio 
índice. Indemnización 936’85 pts. 
Grupo tercero.

11,—A las 16‘30 horas.—De 250 
mZ3 de leña gruesa y 150 mZ3 de 
ramaje de roble al sitio de Fuente 
los Romeros. Tasación, 18.750 pts 

’ de precio base y 28.125 pts de pre
cio índice. Indemnización 936‘85 
pts. Grupo tercero.

12 .—A las 17‘00 horas.—De 25 
mZ3 de leña gruesa y 150 mZ3 de 
ramaje de roble al sitio de Majada 
la Puerta. Tasación, 16.250 pts de 
precio base y 24.375‘00 pts de pre
cio índice. Indemnización 918‘10. 
Grupo 3®. ■

13 .—A las 17‘30 horas.—De 250 
mZ3 de leña gruesa.y 150 mZ3 de ra
maje de roble al sitio de Majada 
las Cañas. Tasación 16,250 pts de 
precio base y 24.375 pts desprecio 
índice. Tasación 918‘10 pts. Gru
po tercero.

Monte núm. 57.—El Rebollar 
■ 14,—A las 18‘0ó horas.—De 102 
robles que cubican 80 mZ3 de leña 
gruesa 25 mZ3 de ramaje al sitio de 
El Rebollar. Tasación 2.250 pts de 
precio base y 3.375 pts de precio 
índice. Indemnización 373‘’Z0 pts. 
Grupo tercero. Espesor de corteza 
1 cm.

Las proposiciones se presenta
rán conforme al modelo oficial y en 
sobre cerrado, debidamente rein
tegradas, en la Secretaría de éste 
Ayuntamiento y durante las horas 
de oficina a partir del día siguien
te al en .que aparezca el presente 
anuncio en el B. O. de la Provin
cia, hasta el día anterior al fijado 
para la celebración de la subasta.

Para tomar parte en estas subas-, 
tas es necesario acompañar a la 
-proposición, bien en el mismo so
bre o aparte, la carta de pago o 
documento que justifique haber 
constituido la fianza provisional 
consistente en el 5 ‘^Zo del precio 
de tasación y la declaración jurada 
a que se refiere el artículo 30 pá
rrafo 3" del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Loca
les.

Los aprovechamientos madera
bles .serán sujetos a entregas .de 
traviesas en la cantidad y forma 
que en su día determine el Minis
terio de Agricultura.

Será de cuenta del adjudicatario 
el pago de lá indemnización al Dis
trito Forestal, reintegro de expe
dientes, y demás impuestos esta

blecidos o que puedan establecer
se durante la vigencia de la misma.

Si el día señalado para las su
basta no fueran adjudicadas por 
•alta de postor se celebrará una se
gunda subasta, transcurridos cinco 
días hábiles del señalado para es
tas a la misma hora y en las mis
mas condiciones que las actuales.

Villavelayo, 22 de septiembre de 
1.956.

El Alcalde
1315

ANUCIO
1578

Habiendo sido aprobado el Pre
supuesto Ordinario para 1957, se 
expone al público en la Secretaría 
de dicho Ayuntamiento, por espa
cio de quince días hábiles, a partir 
de la publicación del presente en 
el B. O. de esta provincia, a efec
tos de examen y reclamaciones.

Fonzaleche, a 7 de septiembre 
de 1956.

El Alcalde '
1213

EDICTO
1413

Aprobados por este Ayunta
miento los documentos que se de
tallan a continuación quedan ex
puestos ai público por plazo de 15 
días en la Secretaría Municipal a 
efectos de examen y reclamaciones 
con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de Régimen Local.

Presupuesto Municipal Ordina
rio para 1957.

Expediente de Suplemento y 
Habilitación de Crédito para 1.956.

Hornos de Moncalvillo, a 20 de 
septiembre de 1.956.

Alcalde
.1294

ANUNCIO
15 ’ 6

El día 28. del próximo mes de 
octubre (y hora de las doce v me
dia de su mañana, tendrá lugar 
en el Salón de Actos de este Ayim- 
tamiiento la subasta de 226 tueros 
de ehopos 'maderaibies, (pie ubi
can 14 ímj de madera y 7 m3 de 
leña, en el precio de tasación base 
de 7.105 pesetas y fijándose f’ )?re- 
cio índice en 10.657 . pesetas, su n- 
do la indemnización reglam. uta' 
ria que ha de satisfacerse a la je
fatura del 'Distrito Forestal di la 
provincia de 170,05 pesetas de 
cuenta del •adjudicatario.

aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal para el pró 
ximo ejercicio de 1957, queda ex
puesto al publico en la Secretaría 
imumd'pal, por término de 15 dias 
hábiles, a fin de que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen, 

iDurante dioho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamiento 
para ante la Delegación, por los 
habitantes de este término mtmi- 
cipal y demás entidades enumera
das en el artículo 656 de la Ley 
de Régimen Local, aprobada ,por 
'Decreto de . 16 de de diciembre de 
1950, las reclamaciones que crean 
conveniente por los mitivos expre 
sados en el artículo 657 del citado 
Cuerpo legal. .

En San A sensi o, 27 deptiembre 
de 1956.

Él Alcalde 
: 1358

EDICTO
D. Tomás Fernández Fernán

dez, Alcalde de Arenzana de 
Abajo '

Hace saber : Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal para el pró 
ximo ejercicio de i957, queda ex
puesto aj público en la Secretaria 
imunici'pa.1, por término de i'5 día.s 
ihábiiAs, a fin de que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntaniiento 
para ante la Delegación, por los 
habitantes de este término muni
cipal y demás entidades enumera
das en el artículo 656 de lea Ley 
de Réjgimen Local, aprobada |>or 
Decretó de 16 de de diciembre de 
1950, las reclamaciones que crean 
conveniente por los mitivos expre 
sados en el artículo 657 del citado' 
Cuerpo liega!.

En Arenanza de , Abajo, 6 de 
octubre de 1956.

El AlcaMe

EDICTO
1520 *

D. Andrés Escolar Merino, Al
calde de Rabanera

Hace saber : Que habiendo .sido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto'municipal para el pró 
ximo ejercicio de ’957. queda ex
puesto al público en la Secretará 
'municipal., por término de 15 días 
hábi es, a fin de que pueda ser 
examinado por cuantos lo de.seen.

Durante dicho, plazo podrán 
presentarse en este AyuntamUrto 
para ante la Delegación, por los 
habitantes de este término muni
cipal A' demás entidades enumera
das en el artículo 656 de ’a Ley 
de Régimen Local, aprobada por 
Decreto de 16 de de diciembre d-" 
1950, las reclamaciones que crean 
conveniente por los mitivos expre 
sados en el artículo 657 del citado 
Cuerpo Segal.

En Rabanera, 4 octubre '1.9.56.
El Alcalde

1352

ANUNCIO

1367
Aprobado por este Ayunta mien 

to el expediente de habilitación de 
crédito núm. 1 proedente del su
peravit resultante de la, liquida
ción del ejercicio anterior, queda 
expuesto por espacio de 15 días 
a. efecto de examen y reclamacio
nes.

Anguiano, 7 septiembre 1956. 
El Alfcalde,

Este aprovechamiento corres- j 
ponde al Grupo 1y por ello será 
adjudicado a los licitadore,s pro
vistos del certificado profesional 
de las clases A) B) y C), que ban 
dé presentar como la hoja de «'cm- 
pras y demás documentos necesaz- 
rios para la justificación corres
pondiente

Para el caso de que dicha su
basta quedara desierta por falta 
de liicitadores se anuncia otra se- 
unda subasta para el día 3 d-d po) 
ximo mes de noviembre y hora 
de las doce de su mañana en las 
mismas condiciones que la prinie- 
ra.

La subasta ciuda sujeta a to
ra esta clase de aprovechamientos 
das las disposiciones en vigor pa- 
y al pliego de condiciones econó
mico admiinistrativas que obra en 
el experiente de su razón.

iCasalarreina, 29 de septiembre 
de 1956.

El Alcalde.
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D. Natalio Vi.llaro Gonzál'z, 
Aíca'Ude de San Asensiq

Hace saber : Que habiendo sido 1225
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